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31. Seo de Urgel -(por traslado del señO! Julián Valls) , a don
Francisco Javier Galindo Llangort, que estaba en sítuación
de excedencia voluntaria.

Madrid, 2 de marzo de 1973.-EI Director general, Frauds
c9 Escrivá de Romani

RESOLUClüN de la Direccion General de los Re
gistros y del Nota.riado por la que se Jubila al
Notario de Madrid, don Juan Marme J Antonio Al
varez Robles, por haber cumplidota edad regla
mentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley do 13
de Julio de 1935, los articulos 57 del vigente reglamento del No
tariado, 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1953; Ordenes
de este Ministerio de 24 de julia y 9 de diciembre de 1958; 25
de mayo de 1964; :3 de noviembre de 1965; Resoluciones de
esta Dirección General de 19 de enero_ de 1968, 15 de diciembn..'
de 1969, 14 de diciembre de 1970 y 4 -de juJío de i972,Y vistD
el expediente personal del Notario de Madrid, don Juan Manuel
Antonio Alvarez Robles, del cual resulta que ha cumpUdo la
edad de setenta y CiilCO a¡lOS y desempeñado el cargo de No·
tario más de treinta.

Esta Dirección General, en uso de J8,5 facuitades atribuidas
par el artículo 17 de la Ley de Régimen Jueidico de ta Admi
nistración dI Estado y el numero 2.", apanachl fl, del Decr",w
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acm'dar la juhi
lación forzosa del Notario de Madrid, don hmn Manuel Anto
nio Alvarez Robles, por haber cumplido los set.--nta y cinco ati0s
de edad, asignándote por haber prestado mnf-, ej'3 treinta aúos de
set'vicios efectivos la pensión anual vitalicia de ·15000 peseta",.
JljdS dos pagas extraordinarias (68.000 pesdas). y d socorro de
:~63_000 pesetas también anual. catídades ladas ellas que le
scnin satisfechas con cargo a los fondos de la Mutualidad No·
tada!, por men"ualidade~ vencidas y a parLír del día siguien
te al del ces€; en su Notaria.

Lo que digo a V. 1. para su conocímíento ~. denü¡s efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 6 de mnrLo de 1973.-El Director '~eneral, Francisco

Escrivá de Romam

Ilmo. Sr, Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECllbiO 533/19/3, de 9 (fe marzo, oor el que se
promueve al empleo de General de Brigada de Ar
títlena al Coronel ae dicha Arma don Ricardo Cor
tés de la Escalera, nombrándole Jefe de Artilleria
de la Sexta negión Militar.

POlo. existir vacant.e en la Escala deGem~raks de Brigada de
Alliih)ria y en conlóld",¡ación a los servicios y circunstancia,,, det
Corond de dicha Arma don Ricardo Clrtés de la E~ca¡-E'l''/-L

pl'opuesta del Ministro del EjercHo y previa deJjberación del
Consejo !.le Ministros en su reunión del día "iueve de marzo
d'C mil novecientos selnnta y tres,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
Artillería con la antigüedad del dia ti'es de mi:vzo del corriente
año, nombrándole Jefe de Artilleria de In S('xta Región Militar

Así lo dispongo por el presente- Decreto, dad!, en Madrid
a nueve de marzo de mil novecientossetent.a y tres.

FRANCISCO FHANCO
El lvtinistrQ del Ejéfeílll,

JUAN CASTAr'iüN DE HE"A

MiNISTERIO DE MARINA

D.ECUclO 535/1973, de 8 de marzo, por el que se
dIspone el pase a la reserva. del Vicealmirante In
geniero don FeLix .4.niel-Quiroqa Redondo,

A propuesta d', Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Vicealmirante Ingeniero don Fé

lix Aniel-Quiroga Redondo pase a' la situación de reserva el
día once de marzo del afio en curso, fecha en que cumple la
ed-aJ reglamentaria para ello.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de marzo de mil novecientos serenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El \lini';tro de L\kll'ina,
Af)()Li"O biiTURO¡,\E COLOMBO

DECNJ..;TO 536/1973, de 2.9 de marzo, por el que
se a.sciende al empleo de Contralmirante ingeniero
al Capitán de Navio In.Qenil!f'o don Vicente Esteve
Bueza,

Por existir vacante en el empleo y una vez cumplidos los
req UJ:;¡ tos que sellula ]a Ley sete.:1ta y ocho/mil novecientos
.O;85.eni,a y ocho, de cinco de diciembre v el Decreto cuarenta
y nueve/mil novecientos sesenta y nueVe. de dieciséis de ene
ro, que la desarrolla, a propuesta del Ministro de Marina y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
ciia veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en ascender al empleo de Contralmirante Ingeniero.
con antigüedad del día doce de marzo del afio en curso, al
C8.pitán de Navio Ingeniero don Vicente Esteve Baeza, que
¡Jasa destinado a la Dirección de CoJistrucciones Navales Mi
litares.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dando en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

E! _MÍllÍsLro de \larina,
\DQU'O BA.TURüNE COLOMBO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

HKSOLUCfON del Patronate de Investigación Cien
Ufico. y Tecnica .Juan de la Cierva» por la que se
aprueban las propuesta.s de 10$ Tribunales del con·
curso-opo3iciun libre para cubrir vacantes de Su
balterno.

Celebrado el concul·so-oposiciÓn libre convocado por Reso
lución de 13 de junio de 1m2 (.Boletín Oficial del Estado" .p.u
mero 167, de 13 de julio de dicho añol, para cubrir once plazas
de Subalte~no en Centros dependientes de este Patronato, y
de cOilforrnldad con la propuesta de los Trilunales. se ha acor
dado el nombramiento de los siguientes señores, con destino
inicia] en 1m Centros que se relacionan:

Califícación
medía

Centros dependientes de este Patronato en Madrid
y ilrgal1da del He)! (Madrid)

Instituto de Ir¡vestigaciónes Pesqueras
de Barcelona

Baldó Codina. Antonio >0, ..

Clírnent Gaóich, Antonio ,,, ,,.,, , , .

DEcruuo 534/1fJ7J, de 9 de marzo, por el que $,-'
escalafona en el Arma de Artilleria al General de
Brigada de dicha Arma y Servicio de Estaclo Mayor
don Juan Llop Pelegrí.

En atención a los méritos y circunstancias que conCUlTen en
el General de Brigada de Artillería del Servicio de EstHdo
:l\1ayor den Juan Llop Pelegrí, ascendido con arreglo al Decreto
de nU¿Ne de abrí! de mil novecien:tassesenta y cinco para cubrir
vacante del Servicio de Estado Mayor, y a tenor del artie-ulo ter~

cero de dICho Decreto, se le escaJafoh·a eIi el Arma de ArtilleJ'ía
con el numero inmediatamente anterior al que corresponde al
General de Br;gada Q.e dicha Arma don Ricardo Cortés de la
Escalera y con la misma antigüedad asignada a éste.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de marzo de mil novecientos setenta y lres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro. del Ejército,

JUAN CASTANüN DE MENA

Rm1riguez l\:'rez, J usía
Conzálcz Súr.chcz, Vicente
Gor;zález FBrnantlez, Ulpiano
Palomares Martinez, Francisco
Bachiller Cerrato, Miguel
Martinez Martín, Jesus
Martín Benitez, José ..... , ...... ,..
Diaz Mayil, Antonio

............ ''!!';.

8,00
7,SO
7,25
7,00
7,00
5,50
5,25
5,00

7,13
5,76
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Calificacú)n
medi¡¡

InsUtuto de l/lvestígaciones PesqLleras.
Laboratorio de Ccídiz

Corn~a CarTera, Jc:ous

Madrid, 23 de marzc de 1973.-E1 Seuetario general J. Vil·
fiesta.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Asj lo dispongo por el presente Decreto, dado 8n Madrid
a nueve de marzo de mil novecientos 5prpnta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El \1in¡stlo d:' lndll';tria

lOSE \1I\i([", L()¡JSl. DE LETON.'\
y i\JLNFl DEL 1'1:\0

MINISTERIO DE COMERClO
RESOLUCJON de la Comisaria General de Abaqe
cJnllentos y TransporteH por la que se nornbrun
Funcionarios administra!.ívos a los sehores .que se
citan,

Fll1aliz8.(Ías las pruebas selectivas, 1urno libre, convocadas
pur l1esoluclón de la Comisaría General de Abastecimientos y
TnUhpGltE» de 5 de junio de 1972 [.,Botetin Oficiol del Estado"
número 153, del 29) y de conformidad con la prvpuesta for
mulada pOl' el Tribunal Calificador y del n:sultado del curso
selt'ctivode 'formaclón, he tenido a bien, con la prevja apro
b:ción del cJ;C{,ientisimo soñor Mini'::'!ro ele Comercio, ncmbr,,,,
fun-~ilJnados de carrela actministrativns a los aspirantes que
a continuaCión .'ie relklcionan, debidamente ordenados St:gUll
la puntu8~:ién total alc<ll1z::::.da en la,:; dos fases de las pnwbEis
:)('II;',j iVHs;

DECRETO 537/1973. de 9 de marzo, por el que se
nombra Delegado Drov1~ncial del Ministerio de ln·
dustria en Logroño a don Jaime Femandez Casta
ñeda León.

De Conformidad con lo establecido en el artículo 41 riel DE'
creto mil setecjento~trece/mil novecientos setenta y dos, de
treinta de junio, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del CODSBjO de Ministros en su reunión dC'1 día
nueve de marzo de míl novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar Delegado provincial de! Mjni:~terio d\2
Industria eu Logroño a don Jaime Fernández-Cnstai'iBda LeLo
Ingeniero industriaL

Así lo dispongo por el presente Decret.o, dado 8n 1'vh,c!t'id
a nueve de marzo de mil novecientos setenta y tres

FRANCISCO FBARCO
El Minist.ro d€ !nduó'tria,

JOSE MARIA LOPEZ De LETO\! A
y NUÑEZ DEL PINO

DECRETO .'538/1973, de 9 de marzo, por el que ~p

nombra Delegado provincial del Ministerio de In
dustria en Navarra a don Ignacio Astiz Larraya,

De Conformidad con lo establecido en el artículo 41 del De
creto mil setecientos trece/mil novedontos setenta y dos, de
treinta de lunio, a propuesta del MinÍl.tro de lncustria y pre'lin
deliberación del ConS\2jo de Ministros en su reunió!; d,"l dja
nueve de marZe de mil novecientos setenta y tre:~.

Vengo en nombrar Delegado provincial del Minbte,io d~
Industria en Navarra a don Ignacio AstizLarraya, Ingeniero
industrial.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, jada Bn Madrid
El nueve de marzo de mn novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstm de Indu.strla,

JQSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NUJ'.fEZ DEL PINO

DECRETO 539/1973, de 9 de marzo, por el que 8e
nombra Delegado provincia.l del Ministerio de ln~

dustria en Valladolid a don Manuel González He
rreros.

De Conformidad con lo est.ablecido en el artjculo 41 ~cl Dc
creto mil setedentos trece/mil novecientos scten1a y d'Js, de
treinta de junio. a prepuesta del Ministro de I01llstria Y:)l"(:\'ia
deliberaci6n del Com..'<.,jo de Ministros 811 Sll rcunión dol dia
nueve de muno de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar' Delegado provincial del Ministerio d't:'
Industria en VaIlDdolíd a don Manuel Gonzálé HerrplW'< ln
gcnierc industrial.

Asi lo dispongo por el pre~entn f)'.:'(T6tO, dede> en l'vhddd
a nU{'~'e de n1aTZ,G de mil nover:icnio:o s!~jent¡j y l~'('S.

FHANClSCO FRANCO
El ~¡nislro de [nd....,stria,

J(Y,F \1ARJA LOPEZ DE LETONA
Y NUÑEZ DEL PINO

D. RilmÓtl ¡\!~uilar Rcldtl
D~1f¡rjtl ;\;Úm¡ja Pi::e] Vallejo
D.~ (lCC,H .i\1!'ría S~;n(hidrit'¡ll Fprnflndpz
D. Ma¡'iH Heyes Bal b('~'o lzqllÍ(:rdo
D.' 1'.-!aria Je~ú:; Valero Rodilla
D. Fernando Ditiz A~elljo
[) '. Maria dd enrmen Odegn Tceceiin
D . .1(Yé M;:Jía Guliérrez Carda
D." Mnria Jd Carmen Jimúnez He: ¡¡,leZ

D. H'~món $andwz Crego
D. C;emrd(1 Or!iz Montero
D." l"darin df'l Pilar Vá7r[uuU:pez de Hego
n,a Maria de. CurOlen Valdor Toledo
D." l....hiría Lui"a FcrnándEz ValbuenCl
D.~ María ,1o,::\:'fa Pérez Estrada
D. ~'uan Je,s(' Diez Fernández
D. Andrés Fnci'Oo Rodríguez
D Jesé Cal ~'í no Gómez
D. Antonio Pérez S€sma
D," Maria Concepción Soto Calvo
D. Francisco Javier Antón V¡quc
D, Federico Enrique Fernández Cifuenfes
Da Mp.ría JSclbel Ventcsa Zúñig'a
f) Fernando PÉ'l"('z Ríos
D. Pedro Luis Calle
D. José ESÍf)vez Sánchez
D. Joaquín Izquierdo Aguirre
D.' Justa Isabel Barquero Varda
D. J(l:,ó María L6pez de Sil;o¡nl's Mal! inez
D. Juan t'danuE!l Conde del Teso
D. Josó Maria Barreiro Simchez
D.~ Manuela Diego Hey
D Jos0 María Soriano Llnmazares
D. Ant<1nic HorrHjada Bravo
D. Mnnllel VeJ[¡zquez Martinez
D . .10"(' Antonio Olmos Vicente
D, Jesús G,PTía Av('dll1o
D" Mm·ir,'. Ls;,h;,l P~n:'7, Guillén
D. C:onzn!o de Diego Choliz.
D Dir'go G:¡'lioD Pcnce
n ro.,1;¡rín elpl Cnnm::n Gómcz-Elvinl A101,'>0
n Fr<:nd"'co Javj¡,r Gamizúb¡:d Fml'('l,!8,
1) H¡¡rnón V, tiéU,e> GI-lldenno
D JiY-ll1 CJt10s O'CnnnQr Vallejo
D.' -¡:~o,:[llh S;dlt% M'1ndro
TJ.·' FC'h~id,'H:l I-!c'via Villfdba
D Fmncisco He 'lHí.ndez Rndrígu87.
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DECRETO 540/19í3, de 9 de marzo, por el ove .~a

nombra Delegado provincial del Mi,tisterio de In
áustría en Sevilla a don Juan Gnu Carril.

De C011formidaQc<:on lo establecido en el ariiculo 41 d('l De·
creta mil sf'tedenjos trece/mil novecientos set.enta y dos, de
treinta rleiunio. a propuef-:ta del Ministro de Industria y prev.ia
dellbf't;1ci6r. dnl Const"jo de Ministros:>n su ¡"Bunión del día
nueve de marzo d~ mil novecientos SP1.POtll y tIes.

Vengo en nombrar D:,JegadD provincial del Ministerio de
Industria en Sevilla a don JuanGrau Carril Ing.enier') in~
dustrial. '

Dr:: acUerdo con la convocatoria en 'Ios nombnllníentos .'OC

COl'l,'·j;é:llelrá que el sueldo, pagas extrflord¡n~rias y demús reld"
:)l¡ClCt1('S son las que recoge el presupUeslO del Organismo para
lus plazas de la categoria de Oficial.

S0 procoderá él su destino a las plazas que les corresponda,
srel1C1J l1e,esario para la obtención de la condición de funcio
nariC3 de carrera que juren acatamiento a lqs Principios Fun
eb!Ilf''llnks del Movimiento Nacionat y demás Leyes Funda
lTlFlltnles dd Rei.no y tomen posesién en el pInzo de un mes
a cont?¡- rlel dia siguiente a.l de la fecha de notificación.

M':ldrid, 23 de marzo de 197.3.-EI . Comisario general, Jase
Garda de Andoaín.


